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fieal órden espodida por él Ministerio de Estado en 1S de Abril 
de 1843 sobre que n» deben sugetarse á los reemplazos los hijos de e«-
traugeros nacidos en España , ó que hayan ganado vecindad, á no ser 
q u e por actos previos conste que voluntaria y espontáneamente r enun -
cien el privilegio de estrangeros. 

El Sr . Ministro de Es tada dice al de la G o b e r n a -
ción de la Península en 18 del actual lo que s i g u e . — 
E n 2 de Abri l del año próesimo pasado trasladé á V. E. 
la nota que en 31 de Marzo an ter ior me pasó el e n -
cargado de negocios de Bélgica en esta cor te , rec laman-
do cont ra la inclusión que se habia hecho en las q u i n -
tas y Milicia nacional de a lgunos individuos que , si bien 
nacieron en España , procedían de padres Sardos. V. E. 
pidió informe á la Diputación provincial de Cádiz, • 
evacuado le acompañó V. E . á es te Ministerio de mi car -
go en oficio de 2 7 del mismo Abr i l . La Diputación pro-
cede en él equ ivocadamente : supone que la vecindad im-
pone á la fuerza el de recho de natural ización y c iuda -
danía , y par t iendo de este falso principio> hace españo-
les á los padres , y en su derivación á los hi jos. El de-
recho públ ico t iene establecidas reglas que pueden cali-
ficarse de máximas generales , y que solo por medio de 
los t ra tados , se modifican ó esplican mas ó menos. Una 
de ellas, y acaso la pr incipal , consiste en r e s p e t a r e n to-
do caso la natural ización de los es t rangeros . Se les de -
be si negar s iempre que ejerzan actos de c iudadanía , y 
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aun si los e jerc iesen podrían por la tác i ta cons ide ra r se 
que habían r enunc iado á su natural ización e&trangera; p e -
ro cuando ni es ta r e su l t a , ni por ac tos previos consta 
q u e voluntar ia y e s p o n t á n e a m e n t e r e n u n c i e n aquel la por 
la de España , obl igarles á q u e acepten la ú l t i m a , y a b a n -
donen la p r imera , es acto que se r epu ta con t ra r io á la 
independenc ia de toda potencia l i b r e . La legislación i n -
ternacional es super ior á cuan tos códigos es tab lecen pa -
ra su gobierno inter ior todos los es tados : es tos , como d e 
cosa de su peculiar inspección, a l t e ran por si solos sus 
leyes conforme les conviene ; no asi mediando t r a t ados 
ó convenios con ot ras potencias , q u e en tonces ni la 
menor al teración puede hacerse , sino de c o m ú n a c u e r -
do de las par tes c o n t r a t a n t e s , sin que n inguna de ellas 
tenga derecho de des t ru i r la obra de todas. Por estas 
consideraciones en el año de 1 8 3 6 se espidió por e s t e 
Minis ter io de Es tado una c i rcu la r , que acalló y resolvió 
en justicia numerosas reclamaciones sobre el p a r t i c u l a r : 
se esplicó sól idamente la legislación v igen te sobre la m a -
te r i a , sin ofensa n inguna de la cons t i t uc ión , y se c e r -
ró asi la en t rada á m u l t i t u d de actos , que en r ec ip ro -
cidad y con t ra lo es tab lec ido , amenazaban á los hi jos de 
españoles res identes en paises e s t r an je ros . Por todo 
lo cual , en te rado el K e g e n t e del Keino , me enca rda 
c o n t e s t e á V . E . que para es te y todos los casos aná -
logos, se observe lo resue l to por dicha c i rcu la r , de la 
que acompaño á V . E . copia a d j u n t a á los e fec tos opo r -
t u n o s . De orden de S. A . , comunicada por el r e fe r ido 
Sr . Minis t ro de la Gobernac ión , lo traslado á V . S. i n -
c luyéndole copia de la a d j u n t a aclaración para los fines 
cons igu ien tes . Madrid 2 7 de Abri l de 18V3. 

Real orden á que se refiere ta anterior. 

Pr imera Secre tar ia de Es tado y del Despacho. Co-
pia. Muy Sr . mió : á su debido t i empo recibí la nota q u e el 
Sr . Emba jado r de S . M. el Key de los Franceses se s i r -
vió dir i j i r ine en 2 7 de Abr i l u l t imo, hac iendo varias r e -
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flecsiones sobre la disposición contenida en los párrafos 
1 . ° y 4 . ° del a r t . 1 . ° de la Cons t i tuc ión reformada, y 
pidiendo en su v i r tud que la nacionalidad que allí se 
declara en favor de las personas que hayan nacidp en 
España , se en t ienda ser voluntar ia y discrecional en los 
h i jos de subdi tos es t rangeros , asi como la que pueda 
adquir i rse ganando vecindad en cualquier pueblo de la 
Monarqu ía . A u n q u e el Gobierno de S . M. estaba per-
suadido de que la in tención de las Cor te s cons t i t uyen -
tes era conforme á los deseos del S r . E m b a j a d o r , y que 
no podia haber sido el ánimo de la representac ión na-
cional imponer como una obligación forzosa, lo que con-
s ideraba como un privilegio y un honor d is t inguido , qu i -
so no obs tan te S. M. la Reina Gobernadora que el Mi-
nis ter io provocase en el seno de las cor tes una aclara-
ción esplicita v positiva sobre el a s u n t o ; y en efecto, en 
la sesión de 1 1 de es te mes, impresa en el diario n ú m . 
122 , t u b o la satisfacción de ver explicados y desenvuel-
tos sus propios principios por la comision en te ra del pro-
yec to de Cons t i tuc ión , y acojidos por las cór tes con asen-
t imien to genera l . De que resu l ta , que el decidirse en 
los espresados párrafos que son españoles todas las per-
sonas que hayan nacido en España, y los estrangeros 
que hayan ganado vecindad en cualquier pueblo de la 
Monarquía, es en el sent ido de conceder á unos y otros 
individuos una facultad ó un derecho , no en el de im-
ponerles una obl igación, ni forzarles á que sean Espa-
ñoles cont ra su voluntad, si t en iendo también derecho 
de nacionalidad en o t ro pais, la prefir iesen á la adqu i -
rida en España . Ta l es la verdadera intel igencia de di-
chos parrafos, que de la manera mas clara y terminan-
t e ha sido lijada en las mismas cor tes cons t i tuyentes 
en su refer ida sesión, lo cual parece al Gobierno de 
S. M. quo basta para prevenir toda duda , y satisfacer 
e n t e r a m e n t e las que ha tenido y manifestado dicho Sr . 
E m b a j a d o r en su citada nota , á que tengo el honor de 
con tes t a r . Aprovecho ¿ce. Es tá conforme. Hay uua r u -
br ica . Es cop ia .—Iznard i . 
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Otra 9 cíe Noviembre de 1813 mandando que los soltero», cuyo» 

padres mudasen su vecindad á las Provincias vascongadas, ín te r in e i t a i 
no contr ibuyan á I»» reemplazos riel ejérci to, citieden sugetos á las q u i n -
ta* en la ú l t ima anterior vecindad de aquellos. 

Siendo común á todos los Españo les eí d e r e c h o d e 
establecer su vecindad donde me jo r les convenga , el G o -
b ie rno provisional con o b j e t o de evi ta r las c o n s e c u e n c i a ! 
del abuso que de es te de r echo pudie ra hace r se por los 
que se propongan e ludi r la obligación del servicio m i l i -
t a r , común t ambién á todos . . l o s -Españo les c u a n d o los 
llama la ley, se ha servido resolver q u e los hi jos s u g e -
tos á la potestad de sus padres , y los que lo son s o l -
t e ros , de madre viuda, si aquel los ó es tas m u d a s e n su 
vecindad á las Provincias Vascongadas mien t ra s c o n t i n ú e n 
es tas sin con t r ibu i r con su c o n t i n g e n t e al reemplazo d e l 
e j é r c i t o , queden suge tos á las q u i n t a s en los pueb los de 
la ú l t ima an te r io r vecindad de sus padres ó madres v iu -
das, d u r a u t e el p r imer año de la nueva vecindad de es -
t o l , y t ambién en los sucesivos si por su edad d e b i e r e n 
ser incluidos en los a l i s t amien tos , á no ser q u e los pa-
dres ó madres viudas hagan cons tar su án imo de p e r m a -
necer en dichas provincias, ó q u e no haya fundados m o -
tivos para creer que la mudanza de vecindad de los mis -
mos ha sido f r a u d u l e n t a , con o b j e t o de sus t r ae r á sus hi-
jos de la obligación del servicio mi l i ta r en el e j é r c i t o ó 
en los cuerpos de su reserva . De orden del mismo G o -
b ie rno lo comunico á V . S. para su conoc imien to , y á fin 
de que poniéndolo en el de la Dipu tac ión y A y u n t a m i e n -
tos de esa provincia, tenga cumpl ido efec to lo q u e q u e -
da prevenido. Madrid í) de Nov iembre de 1 8 4 3 . 

Otra de 26 de Noviembre de 1813, dec larando que el a prensor 
de un prófugo queda libre aunque después resulte que el aprehendido ¡>0 
bailaba anter iormente procesado. 

Se ha en te rado S. M . de la comunicación de V. S . 
d o 13 del ac tual , con que acompaña una consul ta de l;t 
Dipu tac ión de esta provincia, respec to de si debe ó no 
volver al servicio de las a rmas Kafael Ambros io A r j o n a > 
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q u i n t o del reemplazo ú l t i m o , que quedó l ibre por la ap ren-
sión y presentac iou del prófugo Faus to de Luna ; y teniendo 
en considerac ión que el habe r resu l tado procesado este des-
pues de su ingreso en caja no debe privar á aquel del bene-
ficio que le concede el a r t icu lo 110 de la ordenanza, se 
ha servido S. M. resolver quede el refer ido Ar jona l i -
b re del servicio mi l i ta r , v á los resul tados de la causa 
F a u s t o de L u n a . l)e Real ó rden lo comunico á V. S. 
para los electos correspondientes . Madrid 2 0 de Noviem-
bre de 1 8 4 3 . 

Otra de 10 «le Enero de 18-14, ordenando que en todo tiempo 
en que un prófugo se presente ó sea aprehendido debe t e ñ i r su p l a z a / 
r ec l anu i jv y darse libertad al suplente «pie la este cubiivndo. 

El S r . Minis t ro de la g t n r r a dice en 2 0 de D i -
c iembre ú l t imo al de la Gobernación de la Península lo 
que s i g u e . — S e ha en te rado la Rey na de lo que espuso 
la Diputac ión provincial de Córdoba en oficio que con 
l ieal órden de 1 1 de Nov iembre del año próesimo pa-
sado se remi t ió á es te Minister io por el del cargo de V. E . , 
consu l t ando la aplicación que haya de darse á Diego A n -
tonio .Moreno, prófugo del reemplazo de 1841 , y en c u -
>o lugar fué á servir como suplente Miguel Custodio T o -
\a i i s , v aprehendido despues por porte de Tomás José Ma-
ría de Rivas , no pudo su aprehensión aprovechar al « p r e n -
s o r , por impedir lo el a r t ícu lo 1.° de la Real órden c i r -
cular de 1 . ° de Dic iembre de 1839 ; sin embargo de lo 
cual el a y u n t a m i e n t o de P u e n t e Genil á que pe r t enece 
se reclama como un n ú m e r o en cuen ta de su cupo en 
el reemplazo s iguiente de 1842 . En su vista, y ten iendo 
presen tes las dudas que con este mot ivo consulta dicha 
Dipu tac ión provincial; conformándose S. M. con el pa re -
cer del t r ibuna l sup remo de Guer ra y Mar ina , se ha ser-
vido declarar . 

1.® Q u e el A y u n t a m i e n í o de P u e n t e Genil , dec la ran-
do prófugo al espresado Diego Anton io Moreno, quien 
á pesar de t ener n ú m e r o de soldado en el sorteo no se 
p resen tó al l lamamiento en aqfiel reemplazo, obró bien 
> al tenor del a r t í cu lo 9 8 de la ley del ramo. 
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2 . ° Q u e consecuente á lo mismo, y á lo d i s p u e s t o en 

el a r t ícu lo 108 de la preci tada ley, el s u p l e n t e M i g u e l 
Custodio Tovans debe quedar y quede l ibre desde luego 
de la plaza de soldado que está c u b r i e n d o y debe c u b r i r 
el p rófugo Diego A n t o n i o M o r e n o . 

Y 3 , ° Q u e en todo t i empo pueda rec lamarse y d e -
be darse la l iber tad á los sup l en t e s , cuyos p r ó f u g o s se 
presenten osean aprehendidos , próvias las formal idades pr.ftr 
venidas en la Real órdeo circular de 14 de N o v i e m b r e de 
1838 , y sin pe r ju i c io de q u e la D ipu tac ión provincial 
haya de declarar el recargo del t i empo con q u e ha de 
ser penado el p rófugo , con fo rme al re fer ido a r t í cu lo 9 7 
de la misma ley. De Real o r d e n , comunicada por el es -
presado S r . Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , lo t ras lado á 
V. S. pura los e fec tos co r respond ien tes . Madrid 10 do 
E n e r o de 1 8 4 4 . 

Otra He 26 de Marzo de 1844 encargando á las Diputaciones p ro -
vinciales y Gcfes políticos que apl iquen es t r i c t amen te , y con arreglo a su 
testo l i teral , la ley de reemplazos. 

Por la Secretar ia del consejo de Minis t ros se dice 
al de la Gobernac ión de la Penínsu la en 3 0 de E n e r o 
ú l t i m o , lo s i g u i e n t e . — E l conse jo de Minis t ros , despues 
de habe r ecsaminado d e t e n i d a m e n t e el e sped i en t e i n s t r u i -
do con motivo de una esposicion de Manue l R a m ó n P a s -
t o r , vecino de Mazanera en la Provincia de T e r u e l , so-
l ici tando que se le declare e sen to del servicio de las 

a rmas por haber relevado i n j u s t a m e n t e la D ipu tao íon pro-
vincial u o t ro mozo del pueb lo , á qu ien por sue r t e le 
cor respondía , ha acordado lo s i gu i en t e : 

1 . ° Q u e s iendo peligrosa cua lqu ie ra in t e rp re t ac ión la -
ta de leyes tan es t r ic tas como la de reemplazos, por los 
abusos á que puede dar lugar ; no debe aprobarse la sus -
t i tuc ión hecha por la Diputac ión provincial de T e r u e l 
aplicando el sent ido mas bien que la ley. 

2 . " Que por consecuencia de la p receden te resolución 
debe quedar Manuel R a m ó n Pastor l ibre del servicio, l la-
mando en su lugar á las armas al mozo J o a q u n Doña te . 
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3 . " Que se prevenga á las Diputaciones provinciales 

y Cicles políticos que apliquen e s t r i c t amen te , y con a r re -
glo á su testo li teral, la ley de reemplazos, hasta que el 
Gobierno proponga y las Cortes ap rueben , en uso de sus 
facultades, las modificaciones que el t iempo y la espe-
r iencia han hecho necesarias. i)e Real o rden , c o m u n i -
cada por el espresado S r . Ministro de la Gobernac ión , 
lo traslado á V. S . para su inteligencia y efectos cor-
respondientes . Madrid 2 6 de Marzo de 1844. 

íieal Decreto de 25 de Abril de 1844, por el que se reserva S. M. 
la facultad de revisar, enmendar ó anular los acuerdo» de las Dipu ta -
ciones provinciales que juzgue contrarios á la ley en los casos á que se 
refieren los artículos 21 y ¿5 de la de reemplazos de 2 de Noviembre 
de m:. 
i 

Con esta fecha se ha servido la REINA ^Q. D. G . ) 
espedir el decreto s i g u i e n t e . = E n consideración á las ra-
zoues que me <ia hecho presentes el Ministro de la Go-
bernación de la Península en esposicion de esta fecha, 
he venido en decretar lo s iguiente. 

Art ículo 1 . ° Las resoluciones de las Diputaciones pro-
vinciales en los casos á que se relieren los artículos 2 1 
y 8 5 de la ley de reemplazos de 2 de Noviembre de 
1837, son ejecut ivas como en ellos se de termina , pero 
este caracter no esclu>e la facultad que corresponde al 
Gobierno de admit i r los recursos estraordinarios que le 
diri jan las partes interesadas, contra las providencias de 
aquellas corporaciones en materia de reemplazos, 

A r t . 2 . ° El Gobierno, en vista de estos recursos, y 
oyendo si lo cree conveniente alguno de sus cuerpos 
consultivos, revisará y enmendará ó anulará los acuerdos 
y resoluciones de las Diputaciones provinciales que juz-
gue contrarios á la ley. 

A r t . 3 . ° Cuando por declaración que haga el Gobierno 
de indebida aplicación de la ley resultare descubierta al-
guna plaza de soldado, el mozo á quien corresponda cu-
brirla con arreglo á dicha ley, será entregado en la t a ja 
ó cuerpo á que pertenezca el que resulte declarado libre. 

3 
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Dudo en Palacio á 2 o de Abri l de 18 1 4 . = E s t á r u b r i c a -
do de la Real m a n o . = = R e f r e n d a d o . = E I Minis t ro de la 
Gobernación de la Pen ínsu la , Marques de Pefial lor ida. 
= De Real orden lo traslado á V . S . para que pon ién -
dolo en conoc imiento de la Dipu tac ión y A y u n t a m i e n -
tos de esa provincia , tenga cumpl ido efec to en la pa r -
te que corresponde á la misma. Madrid 2 o de Abr i l de 
184 i . 

Otro de 2 de Mayo de 1844, per el que se de te rmina la c a n t i -
d a d que ha de depositarse y los requisitos que han de preceder á la 
admisión de todo sust i tu to; y »e declara el derecho de segunda susli 

tuciun ¿ ciertos y determinados individuos. 

Por el Minis ter io de la Guer ra se dice á es te de la 
Gobernación de la Península lo s i g u i e n t e . = E s c m o . S r . = 
El S r . Ministro de la Guer ra dice con es ta fecha al de 
la Gobernación de la Península lo que s i g u e . — C o n fecha 
de hoy se ha servido la REINA ( Q . D. G . ) exped i r el 
decre to s i g u i e n t e . = V í s t a s las razones que me han sido 
espuestas por mi Minis t ro de la G u e r r a , sobre la u r g e n -
te necesidad de regular izar la sus t i tuc ión en el servi -
cio mil i tar de un modo tal que desaparezca en lo posi-
ble la facilidad del abuso en el e jerc ic io de aque l d e r e -
cho, con los gravísimos males á él cons igu ien tes , ven-
go en dec re t a r , de acuerdo con mi Conse jo de Minis-
t ros , con aquel o b j e t o lo que s igue . 

Ar t í cu lo 1.° La presentación de todo s u s t i t u t o , b ien 
lo sea por cambio de número , ó como soldado licencia-
do por cumpl ido , ó bien como mozo de 2 5 á 3 0 años, 
ha de hacerse a n t e la Diputac ión provincial con todos 
los documen tos que la ley ecsigc para e l lo , por el mismo 
s u s t i t u t o , ó por sus padres , abuelos , he rmano fuera de la 
patr ia potes tad, ó por su t u t o r ó curador si estuviese en 
la edad de necesi tar lo . Cuando la presentación del sus-
t i t u t o se haga por otra persona que no sea alguna de 
las que quedan designadas, no lia de considerarse aquel 
admis ib le , si la enunciada persona no acredi tase hallarse 
autor izada para es te e fec to por un poder especial , sin 
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facultad de sus t i tu i r lo en o t ra , dé los referidos padreé', 
abuelos, hermanos , t u to r ó curador del su s t i t u ido . 

A r t . 2 . ° Para que este poder pueda ser eficaz y 
efectivo es condicion precisa que la persona á quien se 
confiera y lo presente acredi te con el cor respondiente 
documen to de en t r ega , espedido en legitima v debida for -
ma, haber depositado en uno de los bancos públicos de 
Madr id , ó en su comisionado en la provincia donde use 
el poder, la suma de 5 0 0 0 duros , que como fianza espe-
cial, ademas de las generales, garant icen por el t i e m -
po de dos años la responsabilidad que contra dicha pe r -
sona puedan declarar el Gobierno y los Tr ibuna les en 
su caso, por resul tas del uso de aquel y de otros po-
de res de la misma especie que acepte y desempeñe en 
la misma provincia. 

A r t . 3 . ° Los documentos justificativos de la ap t i tud 
legal de los sus t i tu tos , que lo sean al tenor de los a r t í -
culos 9 2 , 9 3 y 9 4 de la lev de 2 de Noviembre de 
1 8 3 7 y la de 1.° de Mayo* de 1838 , serán remit idos 
por la Diputación provincial al Juez de 1. a instancia 
del par t ido á que corresponda el pueblo ó pueblos de la 
procedencia del sus t i t u to , á fin de que puedan ser re-
conocidos y ratificados como suyos por las autor idades y 
personas que los hayan espedido ó legalizado con sus 
f irmas. 

A r t . 4 . ° Con este ob je to , y sin que por ello haya 
de re ta rdarse en nada la práctica y devolución á la Di-
putación provincial de las referidas diligencias, ai plazo de 
un mes señalado en la ley al uso del derecho de sus-
t i tu i r se en el servicio, se añade ot ro mas en favor de solo 
aquellos que soliciten la sus t i tuc ión , y presenten el sus-
t i t u t o den t ro del pr imero de dichos dos meses. 

A r t . 5 . ° A la admisión de todo sus t i tu to en la caja 
ó cue rpo en que haya de servir , ha de preceder un de-
t en ido y escrupuloso reconocimiento de su persona ante 
la Dipu tac ión provincial , presente el Comandante general 
de la provincia y el de la caja . Es te reconocimiento se 
pract icará por dos profesores del cuerpo de Sanidad 
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m i l i t a r , nombrados el uno por la D ipu tac ión , y el otrf» 
por la ca ja , ó el dicho Comandan te gene ra l , si aquel la 
es tubiese disuel ta , cer t i f icando dichos profesores lo que 
resul te acerca de la ap t i tud física dol s u s t i t u t o para el 
servicio mi l i ta r , con espresion c i rcuns tanciada de su e s -
t ado de sanidad en genera l , y en par t icu lar del de ios 
órganos , miembros ó par te de aquellos cuyas faltas ó 
lesiones causan inut i l idad para el servicio, ó hacen d u -
dosa dicha a p t i t u d ; en cuyo ú l t imo caso no se admi t i r á 
el su s t i t u to . 

A r t . 6 . ° E n falta de profesores activos del c u e r p o 
de Sanidad mili tar se nombra rán para estos reconocimien-
tos los jubi lados del mismo; y no habiéndolos , lo serán 
los pensionados procedentes de los an t iguos cue rpos de 
Médicos y Ci ru janos castrenses , y en defec to de estos los 
profesores civiles de la ciencia de c u r a r , en c u y o 
ú l t imo caso no ha de considerarse def in i t ivamente admi-
t ido el s u s t i t u t o , hasta que reconocido n u e v a m e n t e en 
el cuerpo á que se le dest ine por su facul ta t ivo ó 
facul ta t ivos , y un n ú m e r o igual de los de la clase de 
civiles, que ha de nombra r el Capitan general ó C o m a n -
dan te general de la provincia, se conf i rme su u t i l idad . 

A r t . 7 . u Si en este ú l t imo caso y en los reconocimien-
tos hechos a n t e la Diputac ión provincial hub iese d iscor-
dia en el juicio pericial de los profesores, la d i r imirá el 
de o t ro t e rce ro del cuerpo de sanidad ó demás clases m i -
l i tares , nombrado por la Diputación cuando aquel la o c u r -
ra en los que se practican an te es ta , y por el Capi tan 
genera l ó comandante general cuando el r econoc imien to 
se haga en el cue rpo . I nos y o t ros profesores quedan 
responsables de sus respectivos d ic támenes , y con espe-
cialidad cuando en el su s t i t u to ya admi t ido resul te i n u -
tilidad anter ior a su admisión en el servicio. 

A r t . 8 . ° La responsabil idad indicada en el a r t i cu lo 
p receden te lleva consigo la suspensión del empleo y sue l -
do del que , previo espediente gube rna t ivo , se declare ha -
ber incurr ido en ella, sin per ju ic io de las penas á q u e 
haya lugar en jus t i c ia , según resu l ta re de la causa que 
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sobre ello ha de sustanciarse y juzgarse en el t r ibuna l 
compe ten t e . 

A r t . 9 , ° N ingún sus t i t u to será admit ido en la caja 
ó cuerpo en que haya de servir , si no se acredita en el 
espediente de su admisión haberse depositado en la Teso-
rer ía de la Diputación provincial el precio de su su s t i t u -
ción, y cuyo impor te , cualquiera que sea, se estima en 
5 , 0 0 0 rs. vellón; de los cuales podrá recibir el sus t i t u to 
100 en el acto mismo de su admisión, y 6 4 0 su padre 
ó madre , en tonces ó cuando asi lo disponga el hijo en fa-
vor de los mismos, con conocimiento y anuencia de la 
Dipu tac ión , ó en favor de otra persona cuyas relaciones 
con el sus t i tu to sean tales que convenzan á dicha cor-
poracion de la buena aplicación de aquella can t idad . 

A r t . 10. Los 4 , 2 0 0 rs. res tantes serán depositados 
por la Diputación provincial en uno de los dos Bancos pú-
blicos establecidos en la Cor te con autorización Real , ó 
en sus comisionados en las provincias, hasta que cumpli-
do por el sus t i tu to el t iempo de su servicio., ó inut i l i -
zado para con t inuar en él, se presente á recibir dicha 
cant idad , provisto de los documentos opor tunos que le 
expida el Inspector general de su arma para legi t imar 
la identidad de su persona y su derecho á percibir aque-
lla, sin cuyos requisi tos no le será en t regada . 

A r t , 11. S iempre que por deserción del sus t i tu to , 
d e n t r o del año de la responsabilidad del sus t i tu ido, tenga 
e s t e que ser reclamado para servir por sí mismo su plaza 
de soldado, el depósito ecsis tente será devuelto al que 
lo hayo hecho , cuando lo pida y acredi te hallarse dicho 
sus t i tu ido sirviendo en el cuerpo á que se le haya des-
t inado; pero si en dicho sus t i tu ido concurr iese cualquie-
ra de las c i rcunstancias , en consideración á las cuales 
me reservo conceder segunda sus t i tuc ión , y solicitase des-
pues de comunicada á la Diputación provincial su recla-
mación hacer uso de aquel beneficio, cont inuará el depó-
si to , aumen tado con otra cantidad igual á la que de él 
se hubiese dado al deser tor á favor del nuevo sus t i tu to , 
á qu ien podrán hacerse las mismas anticipaciones pres-
cr i tas en el a r t . 7 . ° de es te decre to . 
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A r t . 12. Declaro la gracia de segunda Sus t i tuc ión : 

i A los sus t i tu idos que sean casados. A los Lijos 
únicos de padres que no tengan ot ro varón m a i o r de l i 
r.ños, ó que si lo tuviesen sea ordenado in sacris . 3 . * 
Al IB i jo único de viuda y al n i e t o de abue lo 6 abue la 
sin otros hi jos ni n ie tos mayores de aquella edad . 4 . ° Al 
huér fano único sin mas hermanos mayores de la misma. 
5 . ° Al que tenga o t ro he rmano único s irviendo en el 
e j é r c i t o ó en la Marina mi l i ta r , a u n q u e sea en clase d e 
oficial sol tero , por l l amamiento ó convocator ia legal , ó 
por empeño voluntar io que hub iese con t ra ído un año a n -
tes del de aquella q u i n t a . 6 . ° A los mat r icu lados en a l -
guna de las univers idades ó colegios de med ic ina , c i ru j i a 
y farmacia y demás es tab lec imien tos l i te rar ios de públ ica 
enseñanza, incorporados á cua lquiera de las del Keyno , 
que acredi taren en debida forma habe r e s tud iado y g a -
nado al menos t res cursos escolást icos, con no tas q u e 
just i f iquen su activa y eíicáz apl icac ión , y ven ta josas d i s -
posiciones para el es tud io de las c ienc ias . 7 . ° A los 
a lumnos de la academia de las nobles a r t es de S . F e r -
nando que c u e n t e n los mismos años de e s tud io en el la, 
con igual aplicación, venta joso concep to y r e su l t ados . 

A r t . 13. La pr imera deserción del s u s t i t u t o , c o n s u -
mada despues de t e rminado el año de la responsabi l idad 
de su sus t i tu ido , p roduce por si misma la pérdida d e 
su derecho al precio de su sus t i tuc ión ; pero lo r ecobra rá 
si en el t é r m i n o de un mes se presentase en el c u e r p o 
de donde hubiese dese r tado , ó si en el de dos lo h ic iere 
en el mi smo , indul tado ó aprend ido . 

A r t . 14. Pasado este térmiBo, el Gob ie rno reemplaza -
rá las bajas de esta procedencia con los cumpl idos p e r t e -
nec ien tes al reemplazo pr imer llamado al l i cénc iamien to , 
que e spon táneamen te y en concepto de voluntar ios q u i e -
ran servir el t i empo que falte á dichos sus t i t u to s d e s e r -
t o r e s , deducido el t rascurr ido desde la deserción de es-
tos hasta que empiece el del nuevo e m p e ñ o de dichos 
voluntar ios . 

A r t . 15. Los que asi quieran con t inua r s i rviendo re-
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oibirnn al cumpl i r el t iempo de su nuevo empeño ta 
cantidad correspondiente á 7 0 0 rs. vellón por cada año 
que hubieren servido como voluntarios. Es te pago se ha -
rá efectivo del depósito hecho á favor del su s t i t u to de-
ser tor á quien el voluntario hubiese reemplazado; y es te 
en cualquier t iempo podrá disponer de íiOO rs. en f a -
vor de las personas designadas en el ar t iculo 9 . ° , con la 
conformidad de sus gefes, oida préviamente la D i p u t a -
ción provincial. 

A r t . 16 . El sobran te que pueda resultar de d ichos 
depósi tos per tenece al Es tado, y reunido en el Tesoro 
queda rá , en el mismo concepto de depósito, á disposi-
ción del Minister io de la Guerra , para emplearlo en la 
adquisición de sus t i tu tos con dest ino á disminuir el nú-
mero de hombres necesarios en el primer reemplazo que 
haya de pedirse . Estos sus t i tu tos serán tomados con p re -
ferencia de la clase de cumplidos, sin pasar á los mozos 
de veinte y cinco á t re in ta años, sino en el caso de no 
haber los de aquella procedencia, observándose con unos 
y o t ros las disposiciones de este decre to . 

A r t . 17. El depósito per tenec iente al sus t i tu to que 
fallezca en el servicio mil i tar an tes ó después de la res-
ponsabil idad de su sus t i tu ido, es una propiedad del sus-
t i t u t o , de la que podrá disponer por t es tamento en los 
t é r m i n o s que las leves le pe rmi tan : y en caso de morir 
i n t e s t ado , pasará dicho depósito á la persona ó personas 

á qu ienes conforme á las mismas corresponda. 
A r t . 18 . La sust i tución de un qu in to destinado á mi-

l icias provinciales solo podrá hacerse por cambio de n ú -
m e r o con o t ro de la misma provincia, ó con soldado licen-

ciado por cumpl ido , nacido ó domiciliado en la d e m a r -
cación del cue rpo . 

A r t . 19 . El Gobie rno presentará es te decre to á las 
Cor te s para su aprobación en la par te que le sea nece-
sar ia , sin p e r j u i c i o de lo cual se observarán y e jecutarán 
desde luego las disposiciones en él contenidas. 

Dado en Palacio á 2 o de Abri l de 1 8 4 4 . — R u b r i c a d o 
de la Real i n a n o . — E l Minis t ro de la Guer ra , Manuel de 
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M a z a r r c d o . — D e Real o r d e n , comunicada por d icho S r . 
Minis t ro de la G u e r r a , lo t ras lado 6 V . E . para su cono -
c imien to y efectos cons igu ien tes . Dios g u a r d e á V. E . 
muchos años. Madrid 2 5 de Abr i l d e . 1 8 4 4 . — E l S u b s e -
c re t a r io , Angel García de L o y g o r r i . — D e la mi sma , c o -
municada por el Sr . Minis t ro de la Gobe rnac ión , lo t r a s -
lado á V . S. para los efectos cor respond ien tes . 

Madrid 2 de Mayo de 1 8 4 4 . 



INDICE 
De las Reales órdenes contenidas en esta 

adición. 
Folios. ' 

Real órden espedida por el Ministerio de 
Estado en 18 de Abril de 1 8 4 3 sobre 
(¡ue no deben sugetarse á los reemplazos 
los hijos de estrangeros nacidos en Es-
paña 6 que hayan ganado vecindad, á no 
ser que por actos prévios conste que volun-
taria y espontáneamente renuncien el pri-
vilegio de estrangeros 3 

O. ra de 9 de Noviembre de 1843 man-
dando que los solteros cuyos padres 
mudasen su vecindad ó las provincias 
vascongadas, Ínterin estas no contribu-
yan á los reemplazos del ejercito, que-
den sugelos á las quintas en la últi-
ma anterior vecindad de aquellos. . . 6 

Otra de 2G de Noviembre de 1843, de-
clarando que el aprehensor de un p r o -
fugo queda libre aunque despues resulte 
que el aprehendido se hallaba anterior-
mente procesado.. 6 

Otra de 10 de Enero de 1844 , ordenan-
do que en todo tiempo en que un pró-
fugo se presente ó sea aprehendido debe 
servir su plaza y reclamarse y darse 
libertad al suplente que la esté cu-
briendo 7 

Otra de 2 0 de Marzo de 1844 , encargan-
do á las Diputaciones provinciales y 
Gefes políticos que apliquen estricta-
mente y con arreglo á su testo literal, 
la ley de reemplazos 8 
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Real decreto de 2 5 de Abril de 1 8 4 4 , 

por el que se reserva S. M. la facul-
tad de revisar, enmendar ó anular los 
acuerdos de las Diputaciones provincia* 
les que juzgue contrarios á la ley en 
los casos á que se refieren los artícu-
los 2 1 y 8 5 de la de reemplazos de 2 
de Noviembre de 1 8 3 7 

Otra de 2 de Mayo de 1 8 4 4 , por el que 
se determina la cantidad que ha de de-
positarse y los requisitos que han de 
preceder á la admisión de todo susti-
tuto; y se declara el derecho de segun-
da sustitución a ciertos y determinados 
individuos 




